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PROPOSICIÓN TRANSPOSITIVA No. ________ DE ___

Aprobada en: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Tema: Proposición transpositiva al Artículo 122, meta “Beneficiar 3.300 personas en acciones de
convergencia digital mediante procesos de formación y alfabetización digital creación de
contenidos fomento de ciudadanías digitales crecimiento económico acceso a empleo digno e
internacionalización en Bogotá.” Contenida en el Objetivo 3: Bogotá Confía en su Potencial,
programa 16: La educación como eje del potencial humano del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”.

Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes,
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de
la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

En ejercicio del numeral 6º del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 pongo a consideración la
siguiente proposición.

JUSTIFICACIÓN

Frente a la meta Beneficiar 3.300 personas en acciones de convergencia digital mediante procesos
de formación y alfabetización digital creación de contenidos fomento de ciudadanías digitales
crecimiento económico acceso a empleo digno e internacionalización en Bogotá hoy esta en el
programa 3.16. Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial
Humano, sin embargo, se propone un reajuste en la ubicación al programa 3.20. Promoción del
emprendimiento formal, equitativo e incluyente, en el entendido que esta meta apunta a fortalecer
todos los eslabones de la cadena de valor de la industria audiovisual y las industrias creativas,
pasando por procesos de formación, generación de redes, vinculación laboral, fomento a la
producción artística, fomento a la demanda. En la medida, que el proceso va más allá de la
formación se considera incluirla en una meta que abarque todos los eslabones del proceso.

PROPUESTA

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición transpositiva para
trasladar la meta “Beneficiar 3.300 personas en acciones de convergencia digital mediante
procesos de formación y alfabetización digital creación de contenidos fomento de ciudadanías
digitales crecimiento económico acceso a empleo digno e internacionalización en Bogotá.” Del
programa 16 La educación como eje del potencial humano al programa 20: Promoción del
emprendimiento formal, equitativo e incluyente, según el siguiente pliego de modificaciones:

Texto original de la meta Texto propuesto de la meta
Programa 16: La educación como eje
del potencial humano.

Programa 20: Promoción del
emprendimiento formal, equitativo e
incluyente

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Meta:
Beneficiar 3.300 personas en acciones
de convergencia digital mediante
procesos de formación y alfabetización
digital creación de contenidos fomento
de ciudadanías digitales crecimiento
económico acceso a empleo digno e
internacionalización en Bogotá.

Meta:
Beneficiar 3.300 personas en acciones
de convergencia digital mediante
procesos de formación y alfabetización
digital creación de contenidos fomento
de ciudadanías digitales crecimiento
económico acceso a empleo digno e
internacionalización en Bogotá.

Por lo anterior, el artículo quedará así:

Programa 20: Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente

Meta:
Beneficiar 3.300 personas en acciones de convergencia digital mediante procesos
de formación y alfabetización digital creación de contenidos fomento de
ciudadanías digitales crecimiento económico acceso a empleo digno e
internacionalización en Bogotá.

Respetuosamente,

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


